
 

 

PROPUESTA INTERINSTITUCIONAL DE CONTRATACIÓN DE DUPLAS 
PSICOSOCIALES PARA DISPOSITIVOS POR APOYO A CONTINGENCIA FRIO 
POLAR 

 

Instituciones Participantes: 

● Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) 
● Secretaría Nacional de Drogas (SND) 
● Secretaría Nacional del Deporte  

Este proyecto surge como una respuesta articulada y coordinada entre las instituciones 
mencionadas para abordar integralmente situaciones complejas vinculadas al uso 
problemático de sustancias, exclusión social, deterioro físico y afectaciones de salud 
mental en poblaciones especialmente vulnerables: personas en situación de calle y 
personas recientemente liberadas del sistema penitenciario. Esta articulación además 
se enmarca dentro de las competencias de la JND y en los esfuerzos por generar una 
red Nacional de Tratamiento descentralizada en diferentes partes del territorio Nacional, 
integrando abordajes terapéuticos basados en la evidencia y fomentando la 
accesibilidad a la red de atención. A través de la presencia territorial de las duplas, se 
busca brindar respuestas específicas, oportunas y contextualizadas que promuevan 
procesos de autonomía, ciudadanía y recuperación. 

2. OBJETIVO GENERAL Fortalecer los dispositivos de atención a personas en situación 
de calle, para la  atención integral y acompañamiento mediante la contratación de cuatro 
duplas psicosociales especializadas, que podrán implementar abordajes terapéuticos 
(de forma grupal o individual), educativos, recreativos y clínicos, enfocados en mejorar 
las condiciones biopsicosociales y fomentar la integración comunitaria y social. 

3. DESTINO Y MODALIDAD DE INTERVENCIÓN DE LOS EQUIPOS 

● Cinco duplas (DNPS / MIDES) desarrollarán un trabajo territorial e itinerante 
en los dispositivos "Puertas Abiertas" (de 18:00 a 22:00 h), en "Refugios 
Nocturnos" y en otros espacios que se acuerden previamente con la Secretaría 
Nacional de Drogas. Estas duplas con un doble cometido: por un lado, brindar 
asistencia directa a personas que ya hacen uso del centro o que manifiestan 
una demanda instalada; y por otro, fortalecer el trabajo con los equipos 
técnicos a través de la transferencia metodológica en temáticas vinculadas al 
uso problemático de sustancias.  Su intervención será integral, flexible y 
colaborativa, adaptándose a las realidades cambiantes del territorio. Estas 
duplas actuarán como ofertares de servicios de atención en temas 
relacionados a usos de sustancias psicoactivas y puente entre los servicios y la 
Red de Atención en Drogas, promoviendo el intercambio técnico y el 
seguimiento articulado de casos. Se priorizará el fortalecimiento de 
capacidades de los equipos en el abordaje clínico-comunitario del consumo y la 
coordinación efectiva con dispositivos de atención, salud y protección social, 
así como la implementación de estrategias que impacten positivamente en la 



 

 

calidad de vida de las personas usuarias. 

 
● Una dupla (DINALI /MIDES) desarrollará su trabajo principalmente en el 

dispositivo "Posada" y, de forma complementaria, en "ECOS". Ambos espacios 
están orientados a personas recientemente liberadas del sistema penitenciario, 
que requieren un acompañamiento cercano e intensivo para evitar la 
reincidencia, mitigar riesgos y promover trayectorias sostenidas de reinserción. 
Esta dupla intervendrá de 14:00 a 18:00 hs, implementando acciones 
psicosociales individualizadas, desarrollando talleres grupales, y transfiriendo 
herramientas de intervención en usos problemáticos de sustancias al equipo 
técnico del dispositivo. 

En ambos centros, el foco estará puesto en la mejora de la calidad de vida de los 
usuarios y usuarias, trabajando en ejes como el uso problemático de sustancias desde 
la promoción de derechos y el diseño de trayectorias de inclusión. Además, se 
generarán estrategias conjuntas con otros actores de la Red de Atención en Drogas, 
promoviendo la referencia, contrarreferencia y seguimiento de casos de manera 
coordinada y continua. 

La contratación está prevista hasta el fin del período de frío polar y será gestionada 
mediante convenio con una Organización de la Sociedad Civil (OSC) que coordinará 
operativamente a las duplas. 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS DISPOSITIVOS 

 Puertas Abiertas (DNPS): Son espacios destinados a brindar acogida inmediata 
y atención básica (abrigo, higiene, alimentación ligera y atención sanitaria 
primaria) a personas en situación de calle que aguardan el ingreso a refugios 
nocturnos. Tres duplas técnicas trabajarán en estos dispositivos en el horario 
de 18:00 a 22:00 horas, implementando estrategias específicas desde un 
enfoque de gestión de riesgos y reducción de daños. Las intervenciones 
incluirán captación activa, atención primaria, derivación especializada, brindar 
servicios de tratamiento individual o grupal para el abordaje del uso 
problemático de sustancias, y actividades orientadas a la integración social y 
comunitaria. Se priorizará especialmente la reducción de tensiones derivadas 
de la espera y la promoción activa de derechos, fomentando la participación en 
actividades educativas, culturales, deportivas y sociales. 

  Refugios Nocturnos (DNPS): Son dispositivos que ofrecen una solución 
habitacional temporal operando desde las 18:00 hasta las 9:00 horas de lunes 
a sábado, con atención continua los domingos y en alertas meteorológicas. Las 
duplas en el caso de que se las requiera, trabajaran de 18:00 a 22:00 horas, 
desarrollando tareas desde la perspectiva de gestión de riesgos y reducción de 
daños, incluyendo evaluación inicial, servicios terapéuticos individuales y/o 
grupales, y orientación específica. Además, fortalecerán habilidades para la 
autonomía personal, facilitarán el acceso efectivo a servicios de salud y 
prestaciones sociales, y gestionarán la convivencia interna. 



 

 

 Posada y ECOS (DINALI): Son espacios especializados destinados a personas 
recientemente liberadas del sistema penitenciario. La dupla técnica asignada a 
este dispositivo trabajará en horario de 14:00 a 18:00 horas, brindando 
acompañamiento intensivo y seguimiento individualizado desde un enfoque 
integral de gestión de riesgos y reducción de daños. Las intervenciones 
priorizarán tratamientos individuales y grupales para uso problemático de 
sustancias, impulsando procesos de reinserción social efectiva y prevención de 
reincidencia. 

En estos lugares se prevé el uso de herramientas diagnósticas como ASSIST, Mini-
Mental y PHQ-9 como estrategia de tamizaje, dependerán funcionalmente del área de 
Atención y Gestión de Redes, específicamente de su programa de Tratamientos y 
coordinaran con Ciudadela  y servicios de salud mental. 

5. FUNCIONES ESPECÍFICAS  

Psicólogo/a: 

● Realizar diagnóstico integral y especializado en salud mental y uso problemático. 
● Desarrollar intervenciones psicoterapéuticas individuales y grupales (podrán ser 

modalidades de Grupo T, CRA, grupos terapéuticos, talleres psicoeducativos). 
● Coordinar derivaciones oportunas y realizar seguimiento continuo 

(contrarreferencias). 
● Registrar detalladamente la evolución clínica y participar en espacios 

interdisciplinarios de análisis y discusión. 
● Desarrollar acciones preventivas y de fortalecimiento de redes socioafectivas de 

usuarios. 

Trabajador/a Social: 

● Elaborar diagnósticos sociales individuales. 
● Gestionar la articulación institucional e intersectorial para garantizar derechos y 

prestaciones sociales. 
● Acompañar activamente en la construcción y ejecución del Proyecto Terapéutico 

Individualizado (PTI). 
● Promover activamente la reconstrucción de vínculos familiares y comunitarios. 
● Apoyar procesos de inserción social mediante actividades recreativas, culturales 

y laborales. 

Coordinador/a del Dispositivo Interinstitucional 

La figura del Coordinador/a general tendrá como cometido principal asegurar la 

implementación efectiva, articulada y técnicamente rigurosa del dispositivo 

interinstitucional, enmarcado en la estrategia Su rol será clave para integrar los distintos 

niveles de intervención, garantizar la coherencia metodológica de las acciones y fortalecer 

la operatividad del equipo especializado en el abordaje del uso problemático de sustancias 

en contextos de alta vulnerabilidad social. 



 

 

Funciones principales: 

 Supervisar y acompañar técnicamente el trabajo de las seis duplas psicosociales 

(cinco asignadas a refugios y espacios Puerta Abierta, una en Posada/ECOS), 

promoviendo la calidad, la adecuación contextual y la coherencia de las 

intervenciones desde un enfoque clínico-comunitario. 

 Coordinar el plan de trabajo del equipo especializado, asegurando su integración 

con los lineamientos de la Secretaría Nacional de Drogas, el MIDES y la 

Secretaría Nacional del Deporte, así como con los marcos técnicos del Programa 

de Tratamientos de la SND. 

 Garantizar la implementación efectiva de tratamientos ambulatorios en temas de 

drogas, los enfoques transversales: reducción de daños, gestión de riesgos, 

derechos humanos, género, diversidad e interseccionalidad. 

 Facilitar espacios de supervisión, discusión de casos e intercambio técnico entre 

las duplas, promoviendo el desarrollo de capacidades y la mejora continua del 

equipo. 

 Articular con referentes técnicos de los dispositivos institucionales involucrados 

(refugios, posadas, centros de salud, Ciudadela, entre otros), promoviendo flujos 

adecuados de referencia y contrarreferencia. 

 Generar reportes de avances cualitativos y cuantitativos sobre el funcionamiento 

del equipo, dificultades identificadas, necesidades emergentes y propuestas de 

mejora. 

 Coordinar la implementación de herramientas de evaluación clínica y social  y 

colaborar en el registro sistemático de la actividad mediante el sistema 

“Tratamiento Registra”. 

 Representar al equipo ante instancias de coordinación interinstitucional, 

promoviendo una visión integrada del trabajo territorial y su articulación con las 

políticas públicas nacionales de tratamiento, inclusión y cuidado. 

Ambos roles integrarán equipos interdisciplinarios, participarán en reuniones técnicas, 

aportarán a la planificación de acciones comunitarias y al fortalecimiento de trayectorias 

personales. 

6. METODOLOGÍA Y ENFOQUES TRANSVERSALES: Las duplas implementarán 

estrategias desde una perspectiva integral de reducción de daños, gestión de riesgos, 

enfoque de derechos humanos, género e inclusión social. Se espera integrar actividades 
deportivas, recreativas y educativas-laborales, articuladas con iniciativas del MIDES y 
otros organismos. 

 

7. RESULTADOS ESPERADOS: 



 

 

● Disminuir significativamente el riesgo de reincidencia y uso problemático de 
sustancias. 

● Incrementar la adherencia de usuarios a los dispositivos sociales y de salud. 
● Mejorar las condiciones físicas, mentales y sociales de los beneficiarios. 
● Promover procesos de inclusión social sostenibles y replicables. 
● Fortalecer la gestión interinstitucional e intersectorial. 

8. MONITOREO Y EVALUACIÓN: Las duplas registrarán su actividad en el sistema 
"Tratamiento. Registra" y colaborarán con evaluaciones promovidas por MIDES y SND. 

9. COORDINACIÓN Y GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL: Dependerán funcionalmente 
del área de Atención y Gestión de Redes, específicamente de su programa de 
Tratamientos. La OSC seleccionada para la ejecución del convenio deberá asegurar 
capacidad de gestión, supervisión clínica y operativa, y respaldo institucional. 

10. DURACIÓN Y SOSTENIBILIDAD: La contratación de las duplas será hasta un 
periodo posterior a finalizar el período de frío polar (31/12/25), con la perspectiva de 
evaluar resultados para posibles extensiones y nuevas intervenciones articuladas 
interinstitucionalmente. Se buscará documentar aprendizajes y generar insumos para 
políticas públicas que aborden estructuralmente la situación de calle y la reinserción 
post-penitenciaria. 

 

 


